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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de
julio de dos mil catorce, se notificó con copia certificada de sentencia 095-14-SEP-
CC de junio 04 de 2014, a los señores: juez Tercero del Trabajo del Guayas,
mediante oficio 3455-CC-SG-2014; conjuntamente con los procesos que fueran
remitidos a esta Corte.- Lo certifico.-

JPCH/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee

"jC^.iNSTITl'ClONAI.

SECRETARÍA

GENERAL

Av. 12 de Octubre N1

(593-2) 3941 - 800



Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M., julio 17 de 2014
Oficio 3455-CC-SG-2014

Señor

JUEZ tercero del trabajo del guayas
Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 095-14-
SEP-CC de junio 04 de 2014, dentro de la acción extraordinaria de protección
2230-11-EP, presentada por Marco Antonio Apolo Granda. De igual manera,
devuelvo el expediente constantes en 179 fojas de la primera instancia el juicio
0015-2009.

Atentamente,

Í^#feí*í5zb Chamorro
üec^etario General

mexo: lo indicado
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